Grupo Scout Laguna 589 - Ronda Solar 2005 - 2006


RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 

DEL CONSEJO DE GRUPO

EDUCADORES (Gardenia, Peluso, Alberto, Sara, Raquel, Sergio, Laura, Javo, Txema, Patri, Clark, Marta, Bea, Tania, Jesús, Yeray, Sota y Pepito)

· Programar, realizar y evaluar las actividades trimestralmente (por lo menos), así como campamentos y actividades puntuales basándose en las necesidades del grupo.

· Optimizar los recursos materiales, humanos y económicos a la hora de preparar las actividades.

· Tener presentes los criterios comunes del G.S.L. acordados en los documentos sistematizadores del Grupo (Reglamento de Régimen Interior, Plan Anual de Grupo, Proyecto Educativo de Grupo...)

· Realizar las tareas delegadas por el Consejo de Grupo.

· Educar en actitudes utilizando en todo momento “el ejemplo”.

· Potenciar la comunicación y la unión entre todos los miembros de la sección.

· Considerar las características evolutivas y personales del grupo y de cada uno de los chavales, así como desarrollar un seguimiento especializado con aquellos que presenten cualquier problema de integración, motivación, comunicación...

· Tener en cuenta los centros de interés del grupo y facilitar el aprendizaje.

· Aplicar el método scout en todas la actividades de grupo y de sección.

· Representar al G.S.L. ante padres y madres de los educandos.

· Potenciar una comunicación fluida con el resto de los scouters así como facilitar la coordinación entre los miembros del equipo de sección.

COORDINADORES DE SECCIÓN (Peluso, Sergio, Patri, Tania y Pepito)

· Convocar las reuniones de programación y evaluación.

· Tener una visión global del grupo y de las relaciones interpersonales de sus miembros, tanto educando – educando como scouter – educando (evaluar continuamente), para poder solucionar cualquier conflicto.

· Asistir a las reuniones de rama o delegar en otro scouter de la sección con la suficiente antelación.

· Elaborar las cartas informativas de la sección.

· Proponer criterios a seguir en lo que se refiere a labor educativa y seguir la programación realizada.

· Potenciar un buen clima en el equipo de sección intentando aunar las diversas opiniones.

· Formar parte de la COCOS activamente y trasladar las conclusiones y la información que se deriven de esta a su equipo de sección.

· Informar de la labor de los monitores en prácticas que estén en su sección  al Coordinador de las mismas durante el proceso.

· Colaborar con el responsable de la web para subir las circulares y avisos a la página del grupo.

· Responsabilizarse de la gestión de los distintivos y estar en contacto con el responsable de uniformidad.

COORDINACIÓN DE GRUPO (Pepito)

· Informar al Consejo de Grupo de los diferentes avisos y asuntos destacables, tanto de la Asociación como de la Instituciones del Municipio.

· Establecer el orden del día de las reuniones y flexibilizarlo junto al Consejo de Grupo.

· Convocar los Consejos de Grupo y comenzar la cadena telefónica para temas extraordinarios.

· Participar, en representación del Grupo, en las diferentes convocatorias institucionales (Ayuntamiento, Asociación, “El Cascajo”, Consejo Provincial de la Juventud...)

· Conocer y colaborar en las diferentes tareas de organización, administración y coordinación del G.S.L. y confirmar la realización de tareas delegadas.

· Tener una comunicación fluida con tesorería, secretaría y todo el equipo de educadores del G.S.L.

· Llevar a cabo tareas delegadas desde el Consejo de Grupo.

· Cursar las solicitudes pertinentes en relación a la cesión de salas o materiales pertenecientes al Municipio de Laguna de Duero y de la Asociación.

· Moderar las reuniones del Consejo de Grupo y responsabilizarse de que prime el diálogo y el entendimiento (aportar un punto de vista lo más objetivo posible dentro del Consejo de Grupo)

· Dar a conocer los requisitos legales para la permanencia y buen curso del G.S.L. (titulaciones, responsabilidades legales...)

· Enviar resúmenes de los acuerdos del consejo y recordatorios trimestrales de las tareas que se derivan del P.A.G.

TESORERÍA (Sota)

· Confeccionar el balance anual de gastos /ingresos y exponerlo en el Consejo, en el Comité y en la Asamblea de Grupo.

· Realizar y controlar los gastos e ingresos del G.S.L. trimestralmente.

· Elaborar un borrador del presupuesto  al comenzar la Ronda, y presentarlo al Consejo de Grupo para su posterior aprobación definitiva junto al Comité de Padres.

· Elaborar presupuestos y balances de los tres campamentos junto al coordinador de Grupo.

· Archivar y organizar las facturas o recibos del grupo para presentarlos en la oficina al finalizar la Ronda Solar.

· Mantener al día la cartilla del grupo.

· Sacar extractos periódicamente para controlar todos los movimientos de la cuenta.

· Conocer y controlar los reintegros que se realicen con la otra tarjeta del Grupo.

· Abonar, dentro del plazo establecido, la cantidad pertinente en el seguro de la Asociación y el alquiler del trastero, así como solventar las deudas  del grupo (con miembros del mismo, Asociación, otros grupos...) en el menor tiempo posible.

· Avisar a los miembros del grupo que no hayan pagado las cuotas anuales, de campamentos... en el plazo establecido por el Consejo de Grupo.

SECRETARÍA (Tania)

· Mantener el listado del G.S.L. actualizado, facilitar una copia a cada uno de los scouters y colgarlo en el e-mail del grupo.

· Dar de alta y de baja en el seguro de la Asociación.

· Levantar actas de las reuniones del Consejo de Grupo, mantener vigente el libro de actas y dejarlo en el trastero del Cascajo.

· Elaborar y enviar las cartas informativas generales para padres y educandos del grupo optimizando los recursos económicos mediante la entrega de circulares siempre que sea posible.

· Hacer copias del PEG  y del RRI y dejarlas en el trastero.

· Archivar todos los documentos sistematizadores de grupo así como otras informaciones importantes en la carpeta de Secretaría.

· Mantener actualizado el Libro de Oro del Kraal del Grupo Scout Laguna (Marta)

· Hacer fichas  manejables para escribir los datos de los niños que entren.

MATERIAL (Clark del material de campamento y Sergio del material fungible)

· Elaboración de un inventario práctico del material disponible y entrega de una copia a cada scouter.

· Elaboración de una lista que recopile el material necesario para el grupo y establecer una serie de prioridades de cara a la adquisición paulatina de material.

· Fijar fechas concretas para ordenar el trastero, solicitar la ayuda necesaria y controlar la tarea.

· Mantener el material del grupo en buen estado para su posible uso.

· Establecer una comunicación fluida con tesorería para realizar una partida presupuestaria lo más real posible.

UNIFORMIDAD (Clark)

· Elaboración de un inventario de los elementos de uniformidad de los que dispone el grupo actualmente.

· Entregar a los padres una circular informativa que contenga los elementos de uniformidad necesarios y su precio de venta.

· Recoger las demandas de los miembros del grupo en relación a dichos elementos.

· Comprar el material solicitado.

· Informar al Consejo de las posibles vías de adquisición de elementos de uniformidad (pañoletas...)

· Vender los elementos de uniformidad en fechas concretas informadas con anterioridad, siempre que sea posible.

· Controlar exhaustivamente el abono de este material en el menor tiempo posible. Si se incumplieran los plazos, se encargará de avisar a las familias que no hayan pagado.

SANITARIO (Txema y Laura)

· Revisar el botiquín de grupo, y mantenerlo higiénico, ordenado  y al día.

· Confeccionar botiquines para cada acampada, campamento o actividad de grupo fuera del Cascajo.

· Comprar lo necesario para el botiquín del campamento de verano.

RECURSOS HUMANOS ADULTOS (Rubén y Peluso)

· Conocer el estado actual del Consejo de Grupo en relación a la formación de sus scouters y hacer llegar la información necesaria para que todos puedan conseguir sus títulos, finalizar sus etapas...

· Concienciar al Consejo de Grupo de la importancia de las titulaciones legales y la formación scout.

· Detectar las carencias formativas y proponer soluciones aplicables al Consejo de Grupo (cursos a medida, sesiones formativas...)

PÁGINA WEB (Clark y Jesús)

· Mantener actualizada la página web del grupo.

· Supervisar las páginas que creen las unidades y ayudarlas si fuera necesario.

· Colgar las circulares de las unidades cuando estas las envíen.

· Colgar todas las circulares que se entreguen de grupo.

· Informarse de las posibilidades de aumentar la capacidad de la página (dominio, .org)

FOTOGRAFÍA (Sergio)

· Mantener actualizado y en buen estado el archivo fotográfico del Grupo.

· Estar al tanto de la partida destinada a fotografía y distribuirla razonablemente sin superarla.

· Crear un CD con las fotos de toda la Ronda Solar, al finalizar el campamento de verano.

· Seleccionar y mandar imprimir las mejores fotos de cada ronda.

COMISIÓN MARCO SIMBÓLICO (Marta, Sergio y Peluso)

· Iniciar el marco simbólico del Kraal.

· Considerar y anotar sus funciones para años posteriores.

· Preparar y coordinar las actividades del Kraal.

SCOUTERS DE SERVICIO, APOYO Y COCINA (Rubén, Juan y Silvia) 

Scouters listados en el grupo, que no desarrollan una acción directa con ninguna unidad y que se encargan de un servicio al grupo, en temas de material, cocina de campamentos, labores de gestión…

· Participar activamente en el Consejo de Grupo.

· Informar, con la mayor antelación y precisión posible, de su disponibilidad, durante la Ronda.

· Desempeñar correctamente la función / funciones a las que se ha comprometido.

MONITORES EN PRÁCTICAS (Pablo)

Monitores que no pertenecen al grupo y que realizarán la fase práctica del Título de Monitor o Coordinador en el mismo, bien de forma extensiva durante la Ronda Solar o bien en el campamento de verano.

· Participar activamente en todas las sesiones de programación, realización y evaluación de la unidad en la que vayan a realizar las prácticas.

· Participar en los Consejos de Grupo, siempre que sea necesario para sus prácticas (por cumplir las horas reglamentarias, prácticas de coordinador…)

· Desempeñar correctamente las funciones a las que se haya comprometido.

· Mantener un contacto fluido con el Coordinador de sus prácticas.

· Educar en actitudes utilizando en todo momento “el ejemplo”.

ROVERS DE SERVICIO EN EL GSL (Roberto)

Se refiere a todos los rovers que realicen su servicio en el GSL, bien en una sección o bien en cualquier otro ámbito del grupo. Pueden ser del Grupo Scout Laguna, de otros grupos de nuestra asociación o scouts de otras asociaciones; en estos dos últimos casos, listados en sus grupos de procedencia.

· Conocer y aceptar las obligaciones que implicará su labor de servicio, que de producirse en una sección educativa serán las mismas que para cualquier educador del GSL.

· La responsabilidad de la sección no es del rover sino de los scouters de su sección

· El Rover que opte por el servicio en una sección participará de igual modo en las actividades de dicha sección y en los procesos de preparación y evaluación de las mismas.

· Participar en los Consejos de Grupo siempre que lo desee (excepto cuando el Kraal no lo estime conveniente), con voz siempre, y con voto en los casos en los que el Kraal lo considere oportuno.

· Participar en las actividades destinadas a rovers en el grupo o en la asociación siempre que su servicio se lo permita.

